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140663 Quito, 24 de mayo del 2001 

86470 

Señor 
) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 Ni 2001 
Ciudad.- q 

a) 
3 Y 

De mi consideración: Y 
py Z 

Por medio de la presente me permito notificar a la Superintendencia a su cargo, la Cesión 
de Participaciones efectuada en el capital social de la compañía ESTRATECH. - CIA. 
LTDA. 

Para el efecto, adjunto encontrará la Tercera copia certificada de la Escritura de Cesión, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

on MO Lua A 55% Lena 2001. 0530. 

/ 
e 

Dr. By n n Aval * Montaño 2 

Matrícula e 2395 CAP 

C.L 170645142-2 
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Telfs: 500-822 500-823 / Telefax: 520714 / 09699811 / 09699817 e-mail ayea hotmailcom 

Dirección: Reina Victoria $ 1539 y Av. Colón - 1 y 06s0e17 coast ayeacocilos $6 - Of. 603 

Quito - Ecuador 
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ESCRITURA NUMERO: Quinientos cincuenta y siete. 

CESION-ESTRATECH 

CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgan: 

ERNESTO CAMPOVERDE GOMEZ y 

JOHN CAMPOVERDE GOMEZ 

a favor de: 

FELIPE CORRAL CORDERO y OTROS 

CUANTIA: USD $ 66,00 

  

DI: 3 COPIAS 

R.E.R. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, Jueves primero (1) de marzo 

del dos mil uno; ante mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, 

Notario Tercero del Cantón, cCcomparecen: el señor Ernesto 

Xavier Campoverde Gomez y su cónyuge señora Laura Rodriguez 

Serrano, y el señor John Javier Campoverde Gómez y su 

cónyuge señora Francis Lopez Ayala, todos ellos por sus 

propios y personales derechos, en calidad de cedentes; y, 

por otra parte, el señor Fabián Bernando Corral Cordero, 

casado con la señora Eulalia Alvear, el señor Galo Hernan 

Montaño Huerta, casado con la señora Cristina Estupiñan, y, 

el señor Felipe Xavier Corral Cordero, casado con la señora 

María Montaño, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionario. Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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quienes de conocerles doy fe; y dicen: que elevan a 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

: sírvase incluir una que contenga el contrato de cesión de 

escritura pública la minuta que me presentan: SEÑOR 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones, en 

calidad de CEDENTES por una parte y' por. sus propios 

derechos, el señor Ernesto Xavier Campoverde Gomez y su 

cónyuge señora Laura Rodriguez Serrano, y el señor John 

Javier Campoverde Gómez y su cónyuge señora Francis .!lLopez 

Ayala; y, por otra parte por sus propios derechos en 

calidad de CESIONARIO el señor Fabián Bernando corral 

Cordero, casado con la señora Eulalia Alvear, el señor Gald 

Hernan Montaño Huerta, casado con «la señora cristina 

Estupiñan, y, el señor Felipe Xavier Corral Cordero, casadq 

con la señora María Montaño. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quitq 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinticuatro de junio dd 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registra 

Mercantil del mismo cantón el treinta de- julio de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la compañí 

denominada ESTRATECH Cia. Ltda. b) La - Junta Genera 

Universal y Extraordinaria de Socios de la empresa   
ESTRATECH CIA. LTDA., celebrada el treinta de mayo del dog 

  

 



  

mil, autorizó y consintió a los 

         
de conformidad con la cláusula siguiente. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- De conformidad con e 

  

5$| Acta de Junta General antes mencionada, se autoriza ld 

6 | cesión de participaciones, misma que se la realiza de la 

7| siguiente manera: las mil cuatrocientas (1400) 

8 | participaciones del cedente Ernesto GCampoverde Gómez, 

9 | autorizado por su cónyuge, a favor de los cesionarios señor 

10 | Felipe Corral Cordero, quinientas (500) participaciones; a 

11] favor del señor Galo Montaño Huerta, quinientas cincuenta 

12 (550) participaciones; y, a favor del señor Fabián Corral 

e 13 | Cordero, trescientas cincuenta (350) participaciones. Las 

-— 14 | doscientas cincuenta (250) participaciones del cedente John 

15| Campoverde Gómez, autorizado por su cónyuge, a favor del 

16 | cesionario señor Fabián Corral Cordero, doscientas 

17| cincuenta (250) participaciones. Los Cedentes manifiestan 

18| que es su voluntad la de transferir, como lo hacen en este 

19| acto, a favor de los  cesionarios el número de 

mn 20 | participaciones antes descrito, participaciones del aporte 

21f por el valor de mil sucres cada una, del capital social de 

22| la compañía ESTRATECH CIA. LTDA. Los Cesionarios a su vez 

23] declaran que aceptan la cesión por ser en su beneficio. 

24] Aclárase que la cesión comprende, a fawor de los 

25] cesionarios todos los derechos y beneficios sociales. Con 

26| estos antecedentes el cuadro de integración de capital del 

21 la compañía ESTRATECH CTA. LTDA., queda integrado de la     2 LL siquienle. manera: 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Socio A Participaciones Capital Porcentaje 

Felipe Corral Cordero 1.950 1” 950.000 39% 

Galo Montaño Huerta 1.950 1* 950.000 39% 

Fabián Corral Cordero 1.100 1'100.000 22% 

Total 5.000 5:000.000 100% 

CUARTA: PRECIO.- Por esta transferencia de participaciones 

se ha estipulado entre las partes su precio nominal, es 

decir UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES o su 

equivalente SESENTA Y SEIS DOLARES, valor que los Cedentes 

declaran haber recibido de los Cesionarios a su entera 

satisfacción, en numerario, sin que tengan ningún reclamo 

que hacer y por tanto no se reservan ningún derecho. 

QUINTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere 

expresado en este contrato, se estará a lo dispuesto por 

la Ley de Compañías, quedando autorizado el abogado que 

patrocina esta minuta para solicitar la inscripción de 

este contrato en el Registro Mercantil, hacer sentar las 

razones en la Notaría y remitir a la Superintendencia de 

Compañías copia de esta escritura una vez cumplidas dichas 

diligencias. Usted señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo que crea necesarias, para la 

perfecta validez de este instrumento público. (Firmado) 

Dr. Byron Ayala Montaño, Matrícula Número cinco mil trescientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mí, el   Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 
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CEDENTE 

ES LS SD!) - e 
Cc,cC. 

dao Desricm S 
SRA. LAURA RODRIGUEZ S. 

  

CEDENTE 

c.c.D4O0B343 AE 

DNN 

SR. JO J. RDE G. 

CEDENTE 

  

SRA.| FRANCIS LOPEZ AYALA 

CEDENTE a 

cc dra 494 > 

    
B. CORRAL CORDERO 

CESIONARIO 

c.c. AY 0 Y ES 3 - 2   

firman conmida en cuccias a acto de tada la cual dov fo. -            

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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CESIONARIO 
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CESIONARIO 

c.C. /P0435/07-3 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL, EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ESTRATECH CIA. LTDA.    En Quito, a los 30 días del mes de mayo de 2000, siendo las 6 pm, en las oficinas de Estratech Cía. Ltda, 

ubicada en el Pasaje OE-SD casa 31-61 La Granja, se reúnen Jos Socios señores: DR. FABIÁN 
CORRAL CORDERO, LCDO. GALO MONTAÑO HUERTA, ING ERNESTO CAMPOVERDE 

GÓMEZ, ARO. FELIPE CORRAL CORDERO, e ING. JOHN CAMPOVERDE GÓMEZ , quien 
es representado legalmente y por poder notarizado por ss padre DR. ERNESTO CAMPOVERUDE, y por 
unanimidad deciden instalarse en junta General Extraoriaria Universal de Socios. Preside la Junta, el 
Lcdo. Galo Montaño Huerta como Presidente de Estratech Cia Ltda. 

Actúa como secretario el Gerente General, Arq. Felipe Corral Cordero, el mismo que constata el quórum, 
que está conformado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIÓN 

Felipe Corral Cordero 1.450.000 29% 
Ernesto Campoverde Gómez 1.400.000 28% 
Galo Montaño Huerta 1.400.000 : 28% 

Fabián Corral Cordero 500.000 10% 
John Campoverde Gómez 250.000 5% 
TOTAL 5.000.000 100% 

Encontrándose presente la totalidad del capital social procede la instalación de la presente Junta con 
carácter universal. 

El presidente Galo Montaño Huerta plantea como único punto del orden del día a tratarse, la cesión de las 
participaciones, de los socios Ing Emesto Campoverde Gómez y John Campoverde Gómez, a los demás 
socios de la empresa, Dr. Fabián Corral Cordero, Ledo. Galo Montaño Huerta y Arq. Felipe Corral 
Cordero. Según el Articulo Séptimo de la constitución de la Empresa. 

Toma la palabra el Sr. Ingeniero Emesto Campoverde, quien propone a los socios la cesión de sus 
participaciones en Estratech Cia. Ltda., a los socios restantes Sr. Ledo. Galo Montaño, Arq. Felipe Corral 
y Dr. Fabián Corral, en la siguiente forma: 

500.000 a Felipe Corral Cordero 
550.000 a Galo Mostaño Huerta 

350.000 a Fabián Corral Cordero 

La propuesta de cesión de las participaciones es acogida por el Sr. Ing. John Campoverde, representado 
por el Dr. Emesto Campoverde, quien manifiesta su necesidad de retirarse de la empresa por motivos 
personales y de viaje, y que está de acuerdo en ceder sus participaciones al Sr. Dr. Fabián Corral Cordero. 

La propuesta es acogida por unanimidad y los Señores Socios Ledo. Galo Montaño, Arq. Felipe Corral y 
Dr. Fabián Corral adquicren las participaciones de los señores socios Ingenieros John Campoverde. y 
Emesto Campoverde, como queda indicado. 

    

   

E! Arq. Felipe Corral Cordero propone el que se eleve a escritura pública esta acta y por lo tanto: 
constancia de esta cesión de participaciones, para poder notarizarla e inscribiria. Propone ad: 
según acuerdo previo, el que se deje también cosstancia en esta acta de la nueva conít 
Estratech Cía. Ltda, la misma que quedaría así: 

 



  

Felipe Corral Cordero 1.950.000 39% 
Galo Montaño Huerta 1.950.000 39% 

Fabián Corral Cordero 1.100.000 22% 

TOTAL 5.000.000 100% 

Luego de las deliberaciones respectivas los Socios deciden por unanimidad aprobar la cesión de 
participaciones propuestas y la nueva conformación del capital de Estratech Cia. Ltda.. Agotado el 
temario de la Junta, el Presidente de la nusma concede un receso de una hora para la elaboración del acta 
respectiva y siendo las 8:00 pm, se reinstala la Junta. El Secretario da lectura al acta la misma que es 
suscnta y aprobada por unanimidad por los señores socios. . 

Siendo las 8:15:00 horas del 30 de mayo del 2000, se conchuye la Junta General Universal de Accionistas, 

quienes firman por triplicado al pie de esta Acta, para ratificar lo expuesto en la misma. 

Dado y firmado en Quito, 30 de mayo del 2000, 

¿dll 
Lcdo. Galo Montaño Huerta 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA GCESION DE PARTICIPACIONES, OTORGA: 

ERNESTO CAMPOVERDE GOMEZ Y JOHN CAMPOVERDE GOMEZ, A FAVOR 

DE: FELIPE CORRAL CORDERO Y OTROS, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO. 
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Z ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía  "ESTRATECH CIA. LTDA.”, 

celebrada en esta Notaría el 24 de Junio de 1.998, tomé 

nota de la Cesión de Participaciones de la referida 

compañía, otorgada ante la Notaría Tercera del Cantón 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

coc ie 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1878, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 
2606, Tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “ESTRATECH 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintitres de Mayo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR 

  

 


